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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INS TITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 4 de febrero de 1945  de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........... 12,50 12,8o
Libras ....... 44.00 45.00
Dólares ...................... 10,95 11 ,2 2
L ira s  .......... .................... _
Reicl&mark ............... 4.24 4.34
Belgas ........................ — ' —
Francos suizos ........ 253,00 ' 259*35
Florines ..............- ...... — —

Escudos ................... 43,50 44.60
Pesos moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ....... 2,62 2,68
Coronas noruegas ... — —
Coronas danesas ... 221,35 226,90

DELE GA CION  DE L  T R I B U N A L  
DE CUENTA S PARA EL  RAMO 

DE CO R R E O S

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y' permanente del Tribu
nal de Cuentas para el Ramo de 
Correos en la Dirección General 
de dicho Ramo y del de Telecomu
nicación,
H ago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro, 
que más adelante se menciona, he 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í: 

«En Madrid a primero de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de cuatro mil se
tecientas quince pesetas con sesenta 
céntimos (4.715,60 pesetas), instrui
do contra el que fué Cartero urbano 
de la plantilla de la Administración 
Principal de Correos de Santa Cruz 
de Tenerife don Antonio González 
Padrón, con motivo de la simulación 
de la entrega de catorce giros pos
tales del expresado importe; y 

«i.° Resultando......
Fallo : Que debo declarar y d,e-

c la ro : 
Primero. Partida de alcance, la

de cuatro mil setecientas quince pe
setas con sesenta céntimos (4 .715,60  
.pesetas), importe de los libramientos  
número 1.320, de 3.477,^5 pesetas, 

hecho efectivo por el señor Adminis
trador principal de Correos de Santa 
Cruz de Tenerife el día 27 de marzo 
de 1922; número 1.319, de 25,20 pe
setas, hecho efectivo por el señor 
Administrador Principal de Correos 
de Santa Cruz de Tenerife en 26 de 
marzo de 1923; número 1.350, de 
101,05 pesetas, hecho efectivo por el 
señor Administrador Principal de Co
rreos de Santa Cruz de Tenerife el 
día 31 de marzo de 1923; otro por 
la cantidad de 250 pesetas, hecho 
efectivo por el señor Administrador 
principal de Correos de Santa Cruz 
de Tenerife en 23 dé septiembre de 
1922; otro de 500 pesetas, hecho 

efectivo por el señor Administrador 
principal de Correos .de Málaga el 
día 29 de noviembre de 1922; otro 
de 311,50  pesetas, hecho efectivo por 
el señor Administrador principal de 
Correos de Palma de Mallorca el día 
20 de noviembre de 1923, y otro de 
50 pesetas, hecho efectivo por el se
ñor Administrador principal de Co
rreos de Santa Cruz de Tenerife, pa
ra indemnizar con el importe de to
dos ellps a los imponentes de los gi
ros postales, cuyo pago resultó simu
lado, o a petición de los imponentes 
a los destinatarios.

Segundo. Que es responsable di
recto de su reintegro al Tesoro el 
que fué Cartero urbano de la plan
tilla de Santa Cruz de Tenerife don 
Antonio González Padrón, con más 
los intereses legales de demora al 
cinco por ciento anual desde las ex
presadas fechas de su abono por el 
Tesoro hasta el día en que se verifi
que el reintegro, sin que puedan ex
ceder de los correspondientes a cinco, 
años, y de los gastos de procedi
miento. Ascienden dichos intereses 
legales de demora a la cantidad de 
mil ciento setenta y ocho pesetas 
con noventa céntimos (1.178,90 pe
setas) .

Tercero. Que no existen respon
sabilidades subsidiarias por lo expre
sado en el considerando tercero de 
esta sentencia; y

Cuarto. Que condeno al mencio
nado don Antonio González Padrón 
al pago de dichos alcance, intereses 
de demora y gastos de procedimien
to, reducidos por ahora al reintegro 
en papel de pagos al IE>stado de todo 
lo actuado, a razón de veinticinco 
céntimos de peseta por cada pliego 
invertido en él, conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre del Es-, 
tad o; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto 
como tal sentencia sea firme y, en 
su caso, se remita por la Superio
ridad certificación de la misma al De
legado Instructor para su cum plí-

miento, juntamente con las actuacio
nes originales.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al úni
co encartado deberá elevarse en con- 
sultq a la Sala Especial del Tribunal 
de Cuentas, en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma, previa con
tracción en todo caso del alcance de
clarado y sus intereses de demora en 
la correspondiente cuenta de Rentas 
Públicas, lo pronuncio, marido y fir
mo.—IFélix Carbajal Riego». Rubri
cado.

Y  para que conste y sirva de no
tificación al expresado encartado don 
Antonio González Padrón, en su re
beldía e ignorado paradero,- de .la 
mencionada sentencia, que se ha pu
blicado en el día de su fecha y es 
apelable ante el .infrascrito Delegado 
dentro- de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación del pre>- 
sente edicto en los. periódicos oficia
les (artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal, de 16 de julio 
de l935) expido el presente en Ma
drid a 1 de febrero de 1945.—Félix 
Carbajal Riego.

135-O.

LABORATORIO Y  PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 95
Anuncio

Se precisa la adquisición de diver
so material de cartonaje y ferretería, 
cuyo detalle, precio límite y condicio
nes técnico-legales, se encuentran ex
puestas en el tablón de anuncios de 
este Centro, a disposición de quien 
pueda interesarle. H oras: de nueve a 
trece.

Se admitirán ofertas.hasta el día 15 
del actual, inclusiva.

El importé del anuncio $erá satis
fecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 1 de febrero de 1945.—El 
Coronel Director, Lu is Benito.

223-O

DELEGACION NACIONAL DE 
S INDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J .  O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio d e  subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. É. T. y de fas J . O. N. 6 . 
anuncia la subasta -concurso de las 
obras de construcción de veintic neo vi
viendas en La Linea de la Concepción 
(Cádifc), acogidas a lós beneficios del 
régimen protegido del Insttui.o Na
cional de Ja Vivienda  ̂ y de las que es
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entidad constructora la obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de ias edificaciones pro. 

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Manuel F. Fernández Pu
jol.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ochocientas nueve 
mil 'novecientas treinta (809.930) pe
setas con veintisé s (26) céntimos.

La fianza provisional que para par- 
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Ma
drid' o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la: 
Vivienda, es de dieciséis mil ciento no
venta y ocho (16.198) pesetas con se
senta (60) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de treinta y dos m i trescientás 
noventa y siete (32.397). pesetas con 
veinte (20) céntimos.

H .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán .en la 
Delegación Sindical Provincial ,de Cá
diz, en las horas hábiles de ofcina , 
durante treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a Ja* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que fian de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto, en la Delegación Sindical Pro
vincial de Cádiz, en la Delegación 
Nlacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina. >

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Cádiz, ál día siguiente 
de quedar cerrado el piázo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada portel adjudicatario én la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de ios quince días 
siguientes al de la publicación dé la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de a fianza
definitiva el adjudicatario deberá for- 
mal izar, mediante escritura pública,  
el correspondiente contrato de ejecu-  
ctón de obras. 

Las obras se iniciarán dentro d e ; 
los ocho días siguientes al de -haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un p lazo: 
de dieciocho meses, a partir del día de 
su comienzo. 

III.—Forma de celebrarse la subasta-  
concurso 

Los jicitadores presentarán la do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuaies con- 
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada pur medio del im -, 
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S ) . y el otro, los' pliegos de-  
mostrativos de las referencias técni-  
cas y económicas, y los siguientes do-  
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la! 
Sociedad licitpdom. 

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir a la subasta-concurso. 

4.° Resguardo de haber depositado  
la fianza provisional en la respectiva  
Delegación de Hacienda, o en su ceso  
en la Caja General de Depósitos de  
Madrid, a nombre del Instituto Na-  
cional de la Vivienda. ' . % 

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 o Recibo Justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre, 
ditativo de que no existe ninguna de 
jas incompatibilidades establecidas por  
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928

8 o declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, ar- | 
tículos y efectos sjue han de ser em
pleados en la ejecución de :as obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el. pago de jas' primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. ‘

La Mesa, estará constituida poi el 
Delegado sindical provincial Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; e l ’ Jefe, Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo

siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedien- 
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo

El bastan teo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Cádiz.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, s e , devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a |a pro. 
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal* y s*e anulará la adjudicación de 
las obras. En el caso de que el adjudi. 
catario no formalizara en el plazo es
tablecido el correspondiente contrato, 
perderá el total importe de la fianza 
definitivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de lus derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos del 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

213-0.

D E L E G A C I O N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE FALAN GE   

ESPAÑOLA T R A D I C I O N A L I S T A  Y  
DE LAS J. O.  N. S.

N O T A

L a  O b ra  S in d ica l  del H o g a r  y  de 
A rq uitectura  publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del d ía  24 
de ju lio  de 1944 anuncio  de sub a sta -  
concurso de las o b ra s  de con struc
ción del grupo  de diez v iv iendas  pro
teg idas  en V j l la d a  (P a le n c ia ) ,  cuyo 
presupuesto  asciende a la  cantidad 
de doscientas  trece mil setec ientas  
c incuenta y nueve p esetas  con c u a 
renta y nueve céntim os (213 .759 ,49 
p e s e t a s ) ,  cuy as  obras  han sido ad ju 
d icad a s  defin itivam ente,  previa* apro
bación del Instituto  Nacional !de  la  
V iv iend a ,  a T l ic i t a d o r  don Jo s é  M a r ía  
Y z u z q u ita ,  en la cant idad  de d o s
c ientas nueve mil cuatrocientas  ochen
ta y c u a t r o 'p e s e t a s  con treinta y  un 
céntimos^ (209.484,51 p e se ta s) ,  o sea, 
con una b a ja  global de cuatro- mil 
doscientas  setenta y cinco pesetas  con 
d ier :ocho céntim os (4 .275 ,18  pese
tas.)  >

M adrid ,  treinta y uno de enero de  
mil novecientos cua ren ta  y cinco.

V'rQ ’
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DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ES

PAÑOLA TRADICIONALISTA Y 
DE LAS J. O. N. S.

N O T A

L a  Obra Sindical del H ogar y de 
Arquitectura publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 42 
de noviembre de 1944 anuncio de su
basta-concurso de las obras de cons
trucción del gruipo de veintiocho vi
viendas protegidas en Sierra de Ye
guas (M álaga), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de novecientas 
cinco mil seiscientas treinta y una 
pesetas con veinticinco céntimos (pe
setas 905.631,25), cuyas  obras han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a don Francisco Sán
chez Gallardo, en la referida canti
dad.

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

215:0

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ES

PAÑOLA TRADICIONALISTA Y 
DE LAS J. O. N. S.

N O T A

L a  Obra Sindical de] Hogar y de 
Arquitectura publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 21 
de julio de 1944, anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción 
del grupo de catorce viviendas pro
tegidas en Briviesca (Burgos), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
cuatrocientas setenta y ocho mil se
tecientas cuarenta pesetas con cua
renta y cuatro céntimos (478.740,44 
pesetas), cuyas obras han sido adju
dicadas definitivamente,-1'previa apro
bación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don A m ando 

 de la Torre Santillán, en la referida 
cantidad

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil, novecientos cuarenta y cinco.

216-O

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y  DE 

LAS J. O. N. S. 

Edicto

Por Decreto del Ministerio de T ra 
bajo de 23 de diciembre de 1944? Pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de u  de enero de 
1945, y al amparo de lo dispuesto 
por la Lev de 7 de agosto de 1041, 
esta Delegación Nacional de Sindica
tos ha de proceder a la ?xnropiar ión 
de los terrenos comprendidos en la 
construcción de diez «viviendas pro

t e g id a s ,  en C arabaña (Madrid), 
aprobado por el Instituto Nacional  
de la Vivienda, el día 23 de noviem-  
bre de 1944.

En  su virtud, la Delegación N a
cional de Sindicatos ha acordado la 
ocupación de los solares comprendi
dos en dicho proyecto, y que son los 
sigu ientes:

Tierra sita en Robledillo, propie
dad de doña Mercedes Garnica Eche
varría, de 3.029,75 metros cuadrados, 
y que linda: al Norte, según ti Re
gistro de la Propiedad, con terienos 
de don José G arn ica ; saliente, con 
don Severiano Fernández; Sur, don 
Cesáreo Altarea, y Poniente, el ca
mino de dicho sitio. Inscrita en el 
tomo 436, libro 25, de C arabaña ; fo
lio 186, finca número 1.539, inscrip
ción quinta, del Registro de la Pro* 
piedad de Chinchón. Tiene un líqui
do imponible de 14,91 pesetas y una 
renta líquida de 1,75 pesetas.

L o s  linderos reales s o n : Norte,
camino de servidumbre; Este, carre
tera de Perales a A lvares ;  Sur, la 
misma / carretera y terrenos de don 
Valentín Gómez, y Oeste, olivar de 
don Romualdo de Madrid.

 En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley  de 7 de octubre de 
1939, se hace público dicho acuerdo, 
así como que el día 12 de febrero de 

 í 945, a las once horas de' la maña
na, se procederá a levantar el acta 
previa a la ocupación del referido in
mueble, publicándose a tal efecto 

 este edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en el de la 
provincia, en dos diarios de la capi
tal y fijándose en el 'tablón de anu-n- 

 cios del Ayuntamiento de Carabaña,
 para conocimiento de los propieta
r i o s  y titulares de derechos, sobre 
 dichos precios' a fectad os. ’ y
 Madrid, 29 de enero de 1945.— Por 
la Delegación Nacional de Sindica-.

 tos, el Delegado Sindical Provincial 
 en funciones, Eloy Guerra.

207-O.

DELEGACION DE HACIENDA 
 DE GRANADA

Don Octavió González Bueno, D e
legado de Hacienda de la provin
cia de Granada,
Hago saber: Que habiendo sufrido 

extravío el resguardo del depósito ne
cesario, sin interés, señalado con los 
números 19 de entrada y 18.1.48 de 
registro, importante mil setecientas 
treinta v cínico pesetas ( i .7 35xoo), 
constituido en 20 de enero de 1940 
por don Manuel Do-cavo Núñez, a 
disposición del ilustrísinio señor Au
ditor de Guerra de Granada, en su
mario número 76, se hace público por

el presente, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento 
de la C a ja  General de Depósitos, en 
cuya sucursal de Granada tuvo in
greso el indicado, advirtiéndose que, 
de no presentarse en esta oficina el 
citado resguardo ni producirse re
clamación en el término de dos me
ses, contados desde la publicación de 
este anuncio, se procederá a su anu
lación y expedir otro con relación al 
talón del* anterior, 'en virtud a lo or
denado en el Juzgado de Instrucción 
número dos, de esta capital.

Granada, 29 de enero de 1945.—E l  
Delegado de Hacienda, Octavio Gon
zález Bueno.

124-O

DELEGACION DE HACIENDA 
DE ALBACETE

Anuncio

Instada por don Antonio Fajárdo 
Martínez la devolución de ia fianza 
que tiene constituida oara responder 
de su gestión como Apoderado de Cla
ses Pasivas, pon^ en conocimiento 
de cuantos fueron sus poderdantes en 
virtud de 'o dispuesto en el Real De
creto dé 14 de septiembre de 1925, a 
fin lU  que *i alguno tuviera- que hacer 
reclamación la formule en esta Dele
gación durante el plazo óe tres m -̂ses, 
a contar del siguiente día al de te» pu_ 
bhcación del presente anuncio.

Albacete, 5 de enero de 1945.-'El 
Delegado de H ,acie n d a, . Clodoaido 
Serna.

mi.—o.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Dolores Dorado Rodríguez 

 que últimamente lo tuvo en Cerro 
del Aguila (Sevilla),, calle de Ju l ia  

 Brud, número 184, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 
30 de noviembre de 1944 se celebró 
Jun ta  Administrativa para fallar el 
expediente número 416 de 1944, 
el que aparece como encartada, to
mando por unanimidad el siguiente 
acuerdo :

1 .° Declarar la .existencia de una 
falta de contrabando.

2.0 Autora .d e  la misma, Dolores 
Dorado Rodríguez.

3 .0 Circunstancias modificativas, 
caso cuarto, artículo t6.

4.0 Imponer a Dolores Dorado 
Rodríguez, la. multa de mil ciento 
ochenta y siete pesetas setenta y
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nueve céntim os, con el com iso del 
género (en cuanto al contrabando), 
y  la subsidiaria de (prisión, en caso 
de insolvencia para el pago de aqué
lla, a razón de un día por cinco (pe
setas, con el m áxim o de un año.

5 .0 H aber lu gar a premio para  
aprenhensores y descubridores.

Requerimiento

A los efectos del ‘artículo 101 de la 
citada Ley, se notifica el fallo por 
medio de este periódióo oficial, pre
viniendo al in teresad o :

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso, es el de quince d ías, con
tados desde el siguiente a la publi
cación de la presente en el B O L E 
T IN  O lF IC IA L  DiEiL E S T A D O .

b) Que a los efectos del párVafo 
segundo del artículo 102 del mismo 
texto legal, para  que m anifieste si 
posee bienes para hacer .e fectiva  la 
m ulta im puesta, presentando rela
ción de ellos en término de tres días, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración, negati
va , y en su consecuencia se decre
tará  el arresto o prisión.

c) C ontra el fallo transcrito pue
de interponer recurso ante el Tribu-

• ¡nal Provincial de lo Contencioso Ad
m inistrativo, en el plazo de tres me
ses, a contar desde el siguiente á la I 
publicación de este requerim iento. |

Cádiz, 29 de enero de 1945*—E l i 
Secretario  de la  Ju n ta , Jo sé  R am í- | 
rez.— V.o B > , el segundo Je fe , V ice
presidente, Augusto M arzal.  ̂ •

134-O .

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BA RCELO NA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jüan Sape Roch.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de xuatro prensas excéntricas, 
dos máquinas pulidoras y tina Sec
ción de baños eléctricos.

Producción: 8GO.OOO páez&s anuales 
en total, para baterías ele cocina y en- 
yases metálicos.

Esta industria empleará maquinaria, 
y materias primas nacionales. Se ha
ce pública esta petición para que . los 
industriales que ee consideren af«cita
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que «sftámen o(PortUL 
xios, dentro del plazo, de diez días, en 
las oficina* de esta Delegación de in
dustria sita en avenida del Genera
lísimo W&nco, núm. 407.

Barcelona, 217 de enero de 1046.— 
Eli ingeniero Jeí«, M. de las Peñas. 

347̂ 0 *

D ELEGACIO N  D E  IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
.Peticionario: Don Jaime Marínello 

Casañellas.
Objeto d« la ampliación: instalación 

de dos hornos, una rectificadora, un 
horno de temple y cementación y 
equipo de soldadura eléctrica.

Producción; La misma actual de 30 
equipos frigoríficos al mes.

Esta indjustria empleará maquinaria 
y materias primeras nacionales. Se 
hace pública esta petición para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen 0Portu_ 
nosv dentro del'plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Genera
lísimo Franco, núm*. 407.

Barcelona, 27 de enero de 1945,— 
E] Ingeniero Jefe, m . de las Peñas.

344—0

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE ALM ERIA

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: «J. Giralt Miró, S. A.»
Clase de industria: Majado, hilado 

y cordelería de esparto.
I Situación: Illar.

Producción: 55.000 kilogramos anua.
: les de cordelería de esparto.
| Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

| Se hace pública esta petición pára 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, poi* 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de mdus 
tria (avenida del Generalísimo, nú
mero 67).

Almería, 15 de diciembre de 1944 — 
El Ingeniero Jefe,' Fulgencio Pérez 
Cáscales.

341-0.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario: Exorno. Sr. Conde do 
Güell.

Potencia: 40 K, V. A. '
Objeto: Suministro d« fuerza mo

triz para diversos usos agrícola* en la 
finca «Montea del Atemins, «n «1 tér
mino municipal de Santa Orua del 
Retamar̂

Esta industria empleará materiales 
nacional-es.

Se hace pública eerta petición para 
qu« los industriales que ee consideren

afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, de
bidamente leintegredos y dentro del 
plazb de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Inijustria (Taller 
del Moro. 3).

Toledo. 27 de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.

351—0 .

 D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

Ampliación de industria
Peticionario: Don J u l i o  García 

Moya.
Objeto de la industria: • Ampliar su 

fábrica de hielo.
Producción: 450 barras de 20 kilos 

diarias.
Esta industria empleará maquinuu 

ria nacional.
Se hace pública esta ^petición para 

que los industrióles que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos- que estimen 
oportunos, bebidamente reintegrados 
y dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas áfce esta Delegación de indus
tria (Taller del Moro. núm. 3).

Toledo, 15 de enero d,© 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

358-0.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario: Don Isidoro Alonso
Lobón.

Potencia: .10 K. V. A.
Objeto: Electrificación' de trabajos 

agrícolas ^n una finca de su propiedad 
en Torr© de Esteban H-ambrán.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que l<5s industríales qu© s© consideren 
afectados por la misma presienten los 
escritos que estimen oportunos debida_ 
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del 
Moro, 3). ’

Toledo, 22 be diciembre d¿ 1¡944.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Dominguea 
Arenal. .
' 110. - 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE A L B A CETE

Transporte y transformación 
dé energía eléctrlca 

Peticionario: Don Policarpo Torne
ro Lajara, de Albacete. 

Objeto: linea eléctrica d« alta ten
sión a 10.000 V. qu* partiendo d« fe
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gen-eral Corralrubio-Bonete, propiedad 
de Eléctra Albacetense, S . A., termine 
en la finca de su propiedad denomi
nada «Aldea del Bachiller», del tér
mino m unicipal de Chinchilla, para 
servicio de U- misma y de un molino 
para piensos.

Capacidad de transporte: 15 K V A .
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p o r  la m iaña presenten 
cuantos p erito s  estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte- 

■ grados, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, plaza de G abriel 
Lódares, 3 , en el píazo de diez días.

Albacete, 12 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe  accidental, V. San- 
ta-M aría. '

109.—O.
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE C IU D A D  R EA L 

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio NoblejaS 

Velasco.
Objeto de la Industria: Fabricación 

de vinagres.
Em plazam iento: Manzanares.
Producción: 250:000 litros.
Esta industria empleará m aquinaria 

y m áterias prim as nacionales.
Se hace públ'ca esta petición para 

que los industriales que se consideren 
•afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro .del plazo de diez días, en las ofi
cinas d e ¡est>a Delegación <ie Industria. 
c-?lle de Alfonso X  el Sabio, números 
18 y 20.

Ciudad R eal, 25 de enero de 1945.
E l Ingeniero Jefe, S . Esteban.

108—0 .
JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE 

OBRAS P U B LIC A S  DE LAS 
PALMAS 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero subalterno

Con arreglo a las siguientes bases, 
aprobadas por Orden m inisterial de 
25 de noviem bre de 1944» la C om i
sión E jecutiva de esta Ju n ta , debida
mente autorizada ¡por la lim a. Sub
secretaría del M inisterio de O bras 
Públicas, acordó, en sesión celebra- ¡ 
da el día 29 del pasado mes de d i
ciem bre, anunciar a concurso la pro
visión de la plaza de Ingeniero su- • 
balterno, perteneciente* al Cuerpo de : 
Camino??. C anales y Puertos, creada j 
en este O rganism o por Orden minis- , 
ferial de 26 de diciem bre de 1942. j

i .A 'L o s  aspirantes aj concurso se-: 
rán ingenieros de Cam inos, C an ales! 
V Puertos, extrem o que se acredita- 
rá debidamente» presentando adem ás ‘

los documentos que justifiquen los 
I méritos que aleguen.
I 2 .a Será condición preferente pa- 
I ra adjudicar la plaza el m ayor tiem 

po de servicio en carreteras, presta- 
. do en el Estad o  o en O rganism os 
! oficiales.
I 3 .a ^La plaza objeto del concurso 
j es de Ingeniero subalterno y estprá 
I dotada con los em olum entos que a 

continuación s e , señalan :
a) Un sueldó igual al que por su 

categoría tenga asignado .en el es- 
; calafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Cam inos, C anales y Puertos al. ser- 

¡ vicio del Estado.
I b) Un complemento de sueldo

fijo, de 10.000 pesetas anuales. •
c) E l 30 por 100 del sueldo co

rrespondiente a su categoría, en con
cepto de residencia.

Los ascensos que tenga en lo su- 
¡ cesivo en su escalafón le serán com- 
1 ¡putados de conformidad con lo dis- 
| puesto en la Orden m inisterial de
¡ 6 de junio de 1944.

4.a 'Estará a las órdenes de la Di- 
' rección T écn ica ; tendrá a su cargo
! los servicios ordinarios que por la 
m ism a se le'encom ienden y dedicará 
toda su actividad a los trabajos de 
la Jun ta, salvo que sea autorizado 
por el M inisterio de O bras Públicas 
y sin que se produzca perjuicio a l
guno p ara  los servicios de su cargo.

Terfdrá derecho a las dietas y de
más emolumentos que reglam enta
riam ente y según su categoría pue
dan corresponderle en virtud de las 
disposiciones vigentes en el Ram o 
de O bras Públicas o a las que se 
fijen en lo sucesivo.

5 .a L as instancias, debidamente 
reintegradas, •serán d irig id as al exce
lentísimo señor. Presidente de la Ju n 
ta Adm inistrativa de O bras Públicas 
de 'Las Palm as, y se presentarán en 
sus oficinas de la calle Muelle de 
iLas Palm as, número 2, en el plazo 
de cuarenta y cinco días naturales, 
a partir de la fecha siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IC ÍA iL . D E L  E S T A 
D O , v si fuera inhábil el día del 
vencimiento de este plazo, se enten
derá' que finaliza al siguiente hábil, 
acompañando los documentos siguien
tes :

a) Certificación de nacimiento de
bidamente .reintegrada y- legalizada.

b) Documento que justifique su 
plena adhesión al M ovimiento N acio
nal y  méritos que aporte, respecto 
al mismo, cuando no se halle exento 
de dicho requisito, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 5 de octu- > 
bre de 1942. I

c) Los documentos originales o 
certificaciones expedidas por los Gen-I 
tros oficiales com petentes, a c re d ita - .

I tivos de las condiciones a que se re 
fieren las bases prim era y tercera.

I d) Certificación facultativa, rein
tegrada y legalizada, de no padecer 

i im pedim iento o enfermedad que le 
, impida o merme sus facultades en 
j los trabajos de campo y gabinete, re- 
i lativos a su profesión: 
j 6.a 'La Jun ta Adm inistrativa de 

O bras Públicas de esta provincia ele- 
| vará en terna, por orden alfabético,
! su propuesta al lExcmo. Sr. M inistro 
¡ eje O bras Pública-, a quien 'corres
ponde la facultad de hacer el nom
bramiento, previo informe de la 'Ins
pección regional. •

7.a El nombrado deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
cuarenta v cinco días, a partir de 
la fecha del nombramiento.

•Las Palm as de Gran C anaria , 8 de 
enero de 1945.— El Gobernador C i
vil, Presidente, P. D ., A. Lim iñana. 
¡El Secretario-Contador, Pablo de la 
Nuez'.

| 206-O.

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE 
OBRAS PUB LICAS DE LAS 

PALMAS 

Concurso para la provisión de dos 
plazas Ayudantes de Obras 

Públicas

Con arreglo a las siguientes bases, 
aprobadas por Orden ministerial de 
25 de noviembre de 1944, la Comisión 
E jecutiva de esta Junta, debidam en
te autorizada por la lim a. Subsecre

t a r í a  d e l' M inisterio de O bras Públi
cas, acordó, en sesión celebrada el 
día 29 del pasado mes de diciembre, 
anunciar a concurso la provisión de 
dos plazas de Ayudantes de O bras 
Públicas, a las órdenes del Director 
Técnico, vacantes en esta Jun ta Ad
m inistrativa :

¡ Prim era. 'Los aspirantes al con
curso serán Ayudantes de O bras Pú
blicas, extrem o que se acreditará de
bidamente, presentando, además, los 
documentos que justifiquen los mé
ritos que aleguen.

Segunda. Será condición preferen- • 
te para adjudicar la plaza de Ayu
dante el m ayor tiempo de servicio 
prestado .en carreteras al Estado u 
O rganism os oficiales.

Tercera. Las dos plazas objeto de 
este concurso son de Ayudantes de 
O bras Públicas y estarán dotadas 
con los emolumentos que a continua
ción se señalan :

a) Un sueldo igual al que por su 
categoría tenga asignado en el E s 
calafón del Cuerpo de 'Ayudantes dé 
O bras Públicas al servicio del E s 
tado. N

b) 'El .30 por 100 del sueldo co
rrespondiente a su categoría, en la
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forma señalada en el apartado ante
rior, y en concepto de residencia.

cj Un complemento de sueldo fijo, 
según su categoría, y de acuerdo con 
el cuadro que a continuación se in
dica :

6.000 pesetas si fuera Ayudante
Principial de segunda. \

5.000 pesetas si fuera Ayudante
Principal de primera.

4.000 pesetas si fuera Ayudante
Mayor de cuarta.

3.000 pesetas si fuera Ayudante
Mayor de tercera.

2.500 pesetas si fuera Ayudante
Mayor de segunda.

2.000 pesetas si fuera Ayudante
M ayor de primera.

L o s  acensos que tengan en lo su
cesivo en su escalafón les serán 
computados de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
6 de junio de 1944.

C uarta. Estarán a los órdenes ,de 
la Dirección Técnica ; tendrán a ' s u  i 
cargo los servicios ordinarios que ¡ 
por la misma se les encomienden y j 
dedicarán toda su actividad a los tra- | 
bajos de la Junta, salvo que sean j 
autorizados por el Ministerio de ' 
Obras Públicas y sin que se produz
ca perjuicio alguno para los serví,  
cios de su cargo. Tendrán derecho a 
las dietas y demás emolumentos que 
reglamentariamente y según su cate
goría  puedan corresponderles, en vir
tud de las disposiciones vigentes en 
el Ram o de Obras Públicas o a las 
que se fijen, en lo sucesivo.

Quinta. 'Las residencias de los 
nombrados se determinarán por la 
Dirección técnica, según lo aconse
jen las -necesidades del servicio, y 
podrán ser en cualquiera de las islas 
de Gran C anaria ,  Lanzarote o Fuer- 
teventura.

Sext#. Las  instancias, debidamen
te reintegradas, serán' dirigidas al 
Excmo.. Sr. Presidente de la Jun ta  
Administrativa de O bras Públicas de 
L a s  Palmas, y ' 'se  presentarán en sus. 
oficinas de la calle del Muelle de L a s  
Palmas, número 2, en el plazo de 
cuarenta y cinco días naturales, a 
partir de la fecha siguiente al de la • 
púbücación de este anuncio .en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, y si fuera inhábil el día del 
vencimiento de este plazo, se enten
derá que finaliza al siguiente hábil;

. acompañando los documentos que a 
continuación se indican :

a) Certificado de nacimiento de
bidamente reintegrada y legalizada.

b) Documento que justifique Su 
plena adhesión al Movimiento Nacio
nal y de méritos que aporte, respec
to al misino, cuando no se halle 
exento de dicho requisito, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 
5 de octubre de 1942.

 c) L o s  documentos originales o certificaciones expe d i d a s por los 
 Centros oficiales competentes, acredi- 
 tativos de las condiciones a  que se 
 refieren las bases primera y tercera.
 d) Certificación facultativa, debi-
 damente reintegrada y legalizada, de 
 no padecer impedimiento o enferme-- 
 dad que le impida o merme sus fa- icqltades en l o s . trabajos de campo 
 y gabinete, relativos a su pro fesión.,

Séptima. L a  Jun ta  Administrati
va de Obras Públicas de esta pro
vincia elevará una relación con seis 
nombres (pues se tiene en cuenta 
que son dos las plazas concursadas) ’ 
por orden alfabético, su propuesta al 

i ¡Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú- 
l'bicas, a quien corresponde la facul- j tad de hacer los nombramientos, 

previo informe de la Inspección re
gional.

Octava. L o s  nombrados deberán 
i tomar posesión de sus eargo.s, en el 
j  .plazo de cuarenta y cinco días, a 
! partir de la fecha del nombramiento, 
j 'Las Paludas de Gran Canaria, 8 de
leñero de 1945- — El Gobernador Gi-
' vil, Presidente, P. D.,  A. Limiñana. 

Él Secretario-Contador, Pablo de la 
Nuez.

205-O.

EXCMO. A Y U N TA M IEN TO  DE
MORON DE LA F R O N T E R A  

Anuncio admitiendo proposiciones

Abordado por este Ayuntamiento ' x 1 construcción de veintiséis viviendas 
con todos sus servicios, según el pro- j 
yecto redactado por ios Arquitectos Prov nciales señores Arévalo y Gra
nados, acogiéndose al Reglamento de Viviendas Protegidas del Instituto Nacional de la vivienda,

Se hace1 saber: Que durante treinta días naturales, contados a part r de aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en este Ayun
tamiento, durante las horas hábiles de oficina, proposiciones para optar al concurso^subasta de las obras al 
pr ncipio reseñadas, cuyó presupuesto de contrata asciende a novecientas se
tenta y ocho mil trescientas veinti- cn co  pesetas con ochenta céntimos (978.325.80), debiendo quedar termina
da ila obra en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo, y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de d ecin nueve mil quinientas sesenta y seis pesetas con cincuenta y un céntimos 
(19.560:51), que se depositará en la Delegación de Hac;enda. ¿sucursal de 
la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la 1

 Vivienda, en m etálico o en valores  del Estado.
j El proyecto completo estará de manifiesto en ei citado Ayuntamiento de ¡Morón de !la Frontera; en Madrid, en  las oficinas del Instituto Nacional de "la V vienda (Marqués de Cubas, 19), y en la Secretaría- de Obras Provinciales de la Diputación de Sevilla, en 
los días y horas'hábiles de oficina.1 .Cada proponente presentará dos so- 

I bres, cerrados, 'lacrados y rubricados: uno, conteniendo las referencias técnicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido la fianza provisional, y el otro so- 

¡ bre, conteniendo las proposiciones eco- 
¡ nóm’cas.
1 La apertura d ed o s sobres se veri- ¡ ficará a¡l día siguiente de quedar ce- í rradó el plazo de admisión de plie- 
goa.Los sobres que contengan las pro- I posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destru'rán ante Notario, precediéndose a continuación 
ante dicho Notario a la apertura de los sobres restantes, adjudicándose la obra a la preposición más baja. De ex's-tir iguaHdad, se decidirá median
te sorteo.Terminado el remate, se devolverán a los ücKadores los resguardos de los depósitos y dem ás, documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición declarada más ventajosa.

. El adjud catario, una vez cerrado el remate, elevará la fianza provisio
nal a defin i ti va*’ la que deberá quedar depositada, dentro de -los quince días siguientes al de la adjud cación, en  la ya citada cuenta, perdiendo en otro caso la fianza provisional y caducando la concesión. En los quince días posteriores deberá otorgar la co- 
rrespopd’ente escritura para formularse el contrato, incurriendo, en el caso de no hacerlo, en la pérdida to-' tal de la fianza definitiva.

El íicitador acompañará a su pro- posic’ón la relación d« remuneracio
nes mínimas, en lá forma determina
da en el apartado A) del .Reail De
creto de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del día 7). Una vez que le sea adjudicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el apartado B) del mismo Decreto-Ley.Las Compañías, las Empresas o So
ciedades proponentes están oblgadas  
al cumplimiento del Reail Decreto de 24 de diciembre de 1928 «Gaceta» 
del-29) y disposiciones posteriores, presentando los cerificados cón ra firma debidamente legalizada.

El contrato de ¡la obra estará exento del 90 por 100 de los Derechos reales y timbres correspondientes (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo el inv 
puesto de pagos ai Estado, en las cer-
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tificaciones de obras, gozará de un 
20 por 100 de reducción.

En lo no previsto oficialmente en 
este anuncio y €n el pliego de con
diciones correspondiente, serán 'de 
apVcación a esta -subasta las pres
cripciones dei artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Munic i palles, de 2 de julio 
de 1224.

Morón de la Frontera, 23 de enero 
de 1945 — El Alcalde (ilegble).

Modelo de proposición

Don ............ vecino de    pro
vincia de .............  según cédula perso
nal número..............con residencia en
.............. . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 'del día •....... y de las con
che ones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública cu- 
basta para las obras de .construcción 
de   en  , se com
promete a «tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a ¡ios expresados requsúOs y 
condiciones, por la cantidad de ............
(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda pro. 
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente . a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
rvmunerac ones mínimas que han de 
percibir lo s  obreros de cada oñcio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y^ horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las dispos ciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales la can- 
t  dad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de lia Deuda Pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en- la subasta, acompa
ñando ai resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisic ón de- dichos 
efectos; pero en todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior 
al diez por ciento, prec'samente en 
metáJlicó, para responder de la falta 
de reintegro de los documentos pre
sentados, si la.,hubiere.
 La proposición se extenderá en pa

pel sellado de 4,50 pesetas.
553-0

AYUNTAMIENTO DE LANGREO
 Rectificación de anuncio 

 Habiendo sufrido error en el edic- 
 to publicado en el BO iLETIN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , correspondien- 

 te al día 26, del actual, anunciando 
la subasta de un grupo de viviendas 

 protegidas en Ciaño, se rectifica di- 
 dio edicto en el sentido de que el 
 presupuesto de contrata es el do pe

setas 2.472.648,95, en lugar de pese
tas 2.749.539,64, quo figura en el 
mismo.

Consistoriales de iLangreo, 29 de 
enero de 1945.— El Alcalde (ilegible).

210-O

AYUNTAMIENTO DE LANGREO

Rectificación de anuncio

Habiendo sufrido error en el edic- 
 feo publicado en el B O L E T IN  O F I- 
 CÍ.VL D E L  E S T A D O , correspondien- 
 te al día 26 del actual, anunciando la 

subasta de un grupo de viviendas 
 protegidas en Pando, se rectifica di- 
 d io  edicto en- el sentido de qúe el 
presupuesto de contrata es el de pe- 

 setas 1.614.158,11, en lugar de pese- 
tas 1.375.000 que figura en el mismo.

I Consistoriales de L an grco , 29 de 
enero de 1945.— El Alcalde (ilegible).

21 i-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
Ac c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de acc dente de 
trabajo, ocurrido el día 21 de noviem
bre de 1944, falleció en Fabero (León) 
el obrero Esteban Rodríguez Asenjo, 
de veinte años de edad, natural de 
Fabero, hijo de Gabriel y de Hermi
nia, dom:ciliado . en Fabero, que tra
bajaba al servicio de Ha empresa Mi
nas del Bitrzo, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1833, los que se crean 
con derecho a percib r «la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se- 
guri de Acc'dentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de enero de 1945.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 4 de septiem
bre de 1944, falleció en Madrid el 
obrero Sergio Sánchez G arcía, de vein
titrés años de edad, natural de T eja 
do^ (Salam anca), h ijo de Francisco y 
de ••Constan-tina, domicil ado en Ma
drid, calle de Florencio Díaz, núme

ro 45, que trabajaba al servicio del 
patrono don Gregorio Villa.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1833, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando ilos documentos que lo 
acred ten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta. 6, Madrid.

Madrid, 30 de enero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S
PARTICULARES
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS  

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso C. A. C. 41 de adquisición 
de amarras para la flota

Esta Arrendataria abre un concur
so para la adquisición de am arras pa
ra la flota, y en el cual podrán to
mar parte por sí o por medio de re
presentantes autorizados, los fabri
cantes nacionales .de esta clase de 
materiales.

L a documentación correspondiente 
se hallará a disposición de los concur
santes en la Sección de Com pras y 
Alm acenes de esta Com pañía, calle 
de T orija, 9, Madrid, todos los días* 
laborables, de diez a doce.

Las proposiciones se entregarán en 
la referida C entral, terminando el 
plazo' de admisión de las mismas, el 
día 28 de febrero de 1945, a las doce 
horas.

Madrid, 2 de febrero de IQ45-— E l 
D irector general, F. de Gregorio.

3Ó6-P

R U T A S ,  S . A . 

O’Donnell, 27, 4.°, Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a  los «señores 
accionistas de la Com pañía a la re
unión de la Junta general ordinaria 
de ((Rutas, S. Ao>, que se-celebrará 
el día 5 de márzo próximo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio de la  
Sociedad, calle de O ’Donnell, núme
ro 27, 4.0, a fin de someter al exa
men y aprobación, en su caso, de la 
Asam blea, la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias de la 
Com pañía al 31 de diciembre de 1944.

Para asistir a dicha Junta debe
rán los señores accionistas depositar 
en la C aja  social sus acciones o res
guardos acreditativos de hallarse és
tas depositadas £ualqu¿e? estable
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cimiento bancario, con tres días de 
antelación, como mínimo, al señala
do para la celebración de la Junta.

Madrid, 2 de febrero de 1945.— El 
Secretarlo del Consejo de Administra
ción (ilegible).

361-P

A G R I C O L A  CA LA TR AV A,  S. A. 

Madrid

Convocatoria

L a  Ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad se reuni
rá en su domicilio, calle de Ferraz, 331 
el próximo día 15, a las tres y medía 
de la tarde.

E s  obligatoria la presentación de 
acciones o de lds resguardos de- Ban
cos que acrediten su depósito.

Madrid, 1 de ' feb rero  de 1945.— El 
Director gerente, Lu is  Rivoir Alva- 
rez.

3¿>5 -P

LA M U T U A L  L A T I N A  

Caja de Vida de 1933.— Madrid
Próximo el vencimiento de la C a ja  

de Vida de 1933, se hace saber a to
dos los asociados con derecho a ser 
incluidos en el reparto de la citada 
C a ja ,  que en cumplimiento del a r
tículo 32 de los Estatutos, en rela
ción con el Real Decreto de 8 de 
agosto de 1924, y a los efectos de 
los artículos 32 y 33 de los mismos 
Estatutos, deberán entregar, dentro 
del primer semestre del año en curso, 
en la Dirección General de la Socie
dad, Alcalá, número 27, Madrid, la 
certificación de existencia del asegu
rado en cada .póliza, único documen
to necesario, a los efectos aludidos, ! 
siempre que se encuentren al corrien- ¡ 
te en el pago de primas. ¡

Por tanto, el 30 de junio próximo 
quedará cerrado el plazo de admisión i 

de documentos, y resultarán excluí- j 
das, en lo que se refiere a beneficios, 
las pólizas c u y o s ' interesados no ha- j 
yan justificado la supervivencia dej 
asegurado, en la forma y 'plazo que 
se «eñala, según lo dispuesto/en el ¡ 
artículo 3,3 de los Estatutos de la ¡ 
Sociedad.' I

Madrid, 1 de enero de 1945.—El . 
Consejero Delegado.

349 - p -

I N D U S T R I A  A C E I T E R A  BLAN CO,  
S O C I E D A D  A N O N IM A  ■ |

Por acuerdo del Consejó de Admi- ( 
nistración, se convoca a Junta  gene
ral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, 
calle Núñes da Balboa, núm. 40,. el I

día 15 de febrero corriente', a las 
diecisiete treinta horas, con el fin de 
deliberar y  resolver sobre los asuntos 
s igu ientes:

Primero.—Ampliación del capital 
social.

Segundo.—Modificación de los E s 
tatutos.

C aso  de que no se reuniera el nú
mero suficiente de acciones, se cele
brará ésta en segunda convocatoria, 
media hora más tarde.

Madrid, 2 de febrero de 1945.—E| 
Consejero Secretario, José María S a 
gúes Irujo.

37Ó-P

S O C I E D A D  C O M E R C I A L  IBE
RICA

O ’Donnell, 27, 4 .0, Madrid
Se convoca a los -señores accionis

tas de la Compañía «(Sociedad C o 
mercial Ibérica)), a la reunión de la 
Junta  general ordinaria de dicha 
Compañía, que se celebrará el día 5 
de marzo próximo, a las dieciocho 
horas, en el domicilio social, calle de 
O ’Donnell, 27, 4.0, a fin de cometer 
al examen y aprobación de la A sam 
blea la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio social 
de 1944, y la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho período.

Para asistir a dicha Junta  deberán 
los señores accionistas depositar en 
el domicilio de la Sociedad sus accio
nes o los .resguardos acreditativos de 
hallarse éstas depositadas en algún 
establecimiento de crédito, con cua
tro días de antelación, como mínimo, 
al señalado para la celebración de la 
Junta.

Madrid, 2 de febrero de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración'' (ilegible). '

3<X>-P

P R O D U C T O S  A GR IC OL AS ,  S. A.

. Convocatoria  * ,

Sé comunica a los señores accio
nistas que el próximo día 24 del ac
tual, a las cuatro de la tarde, se ce-, 
lebrará en el domicilio social, aveni
da de José  Antonio, núm. 16, en pri
mera convocatoria, Junta  general or
dinaria, en consonancia con lo. que 
preceptúan los Estatutos de la Socie
dad.

Madrid, 3 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Admiins- 
tración.

378-p

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la  
' Ley de 9 de febrero de 1939 ( BO LE

TIN O FIC IA L DEL ESTADO nu
mero 14) se hace saber qu et por 
aparecer indicios de responsabilidad  
políticaf se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace  
saber que deben prestar declara
ción cu an tas personas tengan co
nocimiento de la c*m ducta política 
y sociat de los inculpados antes o 
después de la iniciación del Movi
miento N acional, asi como indicar 
la existencia de bienes a  aquéllas 
perteneientes, pudiendo prestarse  
tales declaraciones an te el propio  
Juez que instruye el expediente o 
ant^e el de Prim era in stan cia o Mu-  
nicipal del domicilio del declaran te , 
los cuales rem itirán a aquél las  d*> 
claraciones directam ente el mismo 
día que las reciban , y que ni el ta- 
llecim iento ni la au sen c ia . ni la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo del expediente .

J U ZG AD OS  DE I N S T R U C C I Ó N  

Albuñol

Don Antonio Sánchez Jáuregui,  Juez 
de Instrucción de esta ciudad y  
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y en cumplimiento á  lo ordenado por 
la Audiencia de Granada, se han in
coado expedientes' con los números 
y contra los inculpados que se men
cionan-

66, Luis  M a r t ín  Gómez, natural y 
vecino de Albuñol, viudo, de treinta 
y cinco años.

67, José Alonso Mendoza, vecino 
de Juviles, hijo de José  María y Nie-. 
ves, .do treinta y ocho años.

68, José  García Castillo, natural y 
vecino de Torvizcón, hijo de F ra n 
cisco y Emilia, de treinta y un años.

69, Gabriel Jiménez López, natu
ral de Jorairatar, vecino de Alrregí- 
jar, del campo, hijo de Juan Anto
nio y Pilar, de veintisiete años.

70, Blas Ramos Méndez, natural y 
vecino de Almegíjar, hijo de D avid
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y María, casado, del campo, de trein
ta y tres años.

Albuñol, 13 de noviembre de 1944. 
El Juez, Antonio Sánchez.—El Se
cretario, Santiago Sánchez.

32.017.

Don José  Sánchez Martín, Juez de 
 Instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en este juzgado, 

y en virtud de orden de la Audiencia 
de Granada (Responsabilidades Po
líticas), se han incoado expedientes 
con los números y contra los incul
pados que se mencionan :
. 73, Manuel Vargas Sánchez, ‘natu

ral de Adra, vecino de. Albuñol, casa
do, arriero, hijo de José  y Joaquina, 
de cuarenta y cinco años.

74, Lu is  Rodríguez Puertas, natu
ral y vecino de Albondón' soltero, del 
campo, hijo de Juan y María, de vein
tidós años.

75, Juan Pelegrina Ruiz, natural 
y vecino de Turón, casado, del cam
po, hijo de Francisco y Amalia, de 
treinta y siete años.

76; Daniel Martínez Gallardo, natu
ral de Chilar Baza, vecino de Mar
gen, casado, del campo y de veinti
cuatro años.

77,. Agustín de la Santísima T rin i
dad Pelayo, natural de Qranada, ve
cino de Juviles, hijo de la Cuna, ca
sado, del canlpo y de treinta y “siete 
años.

7S, José  Valentín (Fernández, na
tural y vecino de Albuñol, hijo de 
José  y Francisca, casado, arriero y 
de treinta y cuatro años.
. 79, Antonio López Morales, natu

ral de Albuñol, vecino del mismo, C a 
sado, albañil, hijo de José y Gumer- 
sinda y de cuarenta y dos años.

80, Tom ás Oravioto Montes, natu
ral y vecino de Albuñol, hijo de Juan 
y Ana, jornalero, viudo y de treinta 
y siete años.

8 1 ;  Francisco Sánchez Merelo, na
tural y vecino de Albuñol, hijo de 
Francisco y de Encarnación, panade
ro y de veintitrés años.

82, Miguel Alcázar Barnés, natural 
y vecino de Mecina Bombarán, hijo 
de Fabián y María Josefa , casado, la
brador y de cuarenta y tres a ñ o s ; y

83, José Díaz Cecilia, natural y 
vecino de Albuñol, hijo de Pedro y 
Nieveár casado, músico y de diecinue
ve años.

84 Victoriano tLó¡pe<z Sánchez, na
tural y vecino de Torvizca, casado, 
labrador, hijo de Diego y Ana y de 
sesenta y un años.

Albuñol, 30 de diciembre de 1 9 4 4 - 

El Juez, José Sánchez Martín.— El 
Secretario, Santiago Sánchez.

171

JUZGADOS DE PRIMERA 
 INSTANCIA E INSTRUC

CION

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de Vicente T u t o r 'y  de 
Guelbenzu, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado númerp 7 de 

 Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente promovido por 
doña Francisca y doña Jose fa  Díaz 
Fernández, a fin de que se les auto
rice para usar como primer apelli
do el de «Díaz de la Cebosa», ya que 
así eran conocidas parque su padre 
; llevaba como primer apellido <V men
cionado dé «Díaz de la Cebosa», cuyo 
apellido le fué designado en virtud 
del expediente gubernativo sobre 
rectificación de errores que había si
do instruido con posterioridad al na
cimiento, de las solicitantes.

1L0 que se hace saber en cumpli
miento del artículo 71 del Reglamen- 
 to de 13 de diciembre de 1870, á En 
de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, señalán
doles el término de tres meses, a 
partir de la publicación del presente.

Dado en Madrid a 30 de enero de 
1945.— El Juez, Manuel de V. T u 
tor.— El Secretario judicial, P. S . ,  
Cándido Rodríguez.

348-A. J .

B A R C E L O N A

Edicto
En esté Juzgado d:- Primera Instancia número 5 penden au-tos de menor cuantía promovidos por don José Ra. ventós Babot contra doña Francisca Borri Amigó y, pára el caso dfe haber fallecido, contra sus ignorados herederos, en los cuales se ha dáoiado la sentencia cuya cabecera y parte dispo&iti. va dice como sigue:
«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona a veinte ¿e enero de mül novecientos cuarenta y cinco.—El Sr. D. Ramón Osorio Martínez, Juez de Primera Instancia del Juzgado número cinco de la misma: Habiendo visto los presentes autos declarativos de menor cuantía, promovidos por don José Ra. ven-tós Babot. mayor de edad, casado, del comercio vecino de esta ciudadt representado por el Procurador don Felipe Fuúg de la Bellacasa y dirigido por efl -Abogado don Juan Calvó Brossa, contra doña Francisca Borri Amigó, mayor de edad, viuda, de. ignorado domicilio y, para el caso de haber fallecido, contra sius ignorados herederos,

en rebeldía, representados por los es
trados del Juzgado, sobre reclamación de cantidad ; y

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Fallo: Qu-e estimando la dem anda 

debo condenar y condeno a los deman
dados doña Francisca Borri Amigó y, 
para  el caso de haber fallecido, a sus 
ignorados herederos, a que satisfagan 
al actor clon José Raventós Babor \<q, 
cantidad de trece mil doschn-tas cincuenta y siete pesetas cincuenta cénti
mos, intereses legales de la m ism a 
desde la interpelación judicial, sin ha
cer especial declaración en  cuanto a costas.

Así por esta sentencia, que se notifi
cará a  los demandados rcbeldes por 
edictos si no se solicita la personal 
dentro de tercero día, la pronuncio, 
m ando y firm o.—R am ón Osorio M ar- - 
tínez. Publicación.—Barcelona,, fecha 
anterior. La sentencia que antecede 
h a  sido leída, firm ada y publicada por 
el señor Juez que la suscribe en acto 
de audiencia pública en el mismo día de su fecha; doy fe :—Ante m í.—M ar
celino Pascual Qf».

Y para que sirva de n°tificacicn en 
form a a los demandados rcbeldes, d^ 
ignorado domicilio, se expide ed pre
sente €dicto en Barcelona a veintinueve 
de ener0 de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, Marcelino Pas
cual Of.

357-A. J.
M O N F O R T E  D E  L E M O S

Edicto

E l Juez de Primera Instancia de
Monforte de Lemos,

Hace público: Que en este Juzga
do, con el número 72 de 1944, a ins
tancia de María Manuela López Al- 
varez, qiayor de edad, viuda, propie
taria y vecina de la parroquia de Pi- 
ñeiro (Saviñao), se tramita expedien
te para declarar d fallecimiento do 
su hermano, Emilio López Alvarez, 
de cuarenta y cinco años, hijo de Jo 
sé y Benita, natural y vecino que 
fué de Marrube (Saviñao), de donde 
se ausentó hace más de treinta años.

Monforte de Lemos, ió de diciem-  
b.re de 1944.— El Juez (ilegible).—
El Secretario, P. H. (ilegible).

107-A. J .  y y .a .*  4-2-945

P A D R O N  

Edicto

Don Vicente Piñeiro Eiriz, Juez de
Primera Instancia accidental de es
te partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y a instancia de Rosa Rodríguez Gui-
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sande, vecina de Villagarcía, se tra
mita expediente de declaración de 
fallecimiento d© su marido, Domingo 
Vidal Cabo, domiciliado últimamen
te en la parroquia de Leí uño' (Rois), 
de donde se ausentó hace más de 
quince años, sin que se haya vuelto 
a tener noticias del mismo.

Padrón, doce de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—E l Juez, 
Vicente Piñeiro.—El Secretario acci
dental, José González,

164-A. J. y 2.a 4-2-945

RAM ALES (SAN TA N D ER)

Don Jesús Gómez Díaz, Juez de Pri
mera Instancia accidental de la villa 
de Ramales y su partido (Santan
der).
Hago saber.: Que por este edicto se 

anuncia que en este Juzgado de Pri
mera Instancia de mi cargo se ha 
incoado expediente de jurisdicción vo
luntaria, instado por don Angel López 
Barquín, a fin de declarar lia ausencia 
legal de don Juan López Piedra, na
tural y Vecino que fué de RW& de 
Rüesca, Lijo legítimo de don Juan 
López Barquín y de doña Hermen©- 
gilda Piedra Carral, el cual Se ausentó 
de su domicilio en el mes de octubre 
de 1937, ignorándose su actual pa
radero.

Dado en Ramales a 25 de noviem
bre de 1944.—P. S. M., Manuel Sainz. 
El Juez de Primera Instancia,' Jesús 
Gómez Díaz.

354—A. J. 1.a 4-2-945

JUZGADOS MUNICIPALES 
J A E N

Don Pedro Esteban y García de Que- 
sada, Juez .municipal de Jaén,
Hago saber: Que en los autos de 

Juicio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado, a instancia del Procurador 
don Carlos López López Figueroa, en 
nombre y representación del Banco 
Español de Crédito, contra don Adol
fo Calvo Peralta, en reclamación de 
ochocientas cuarenta y seis pesetas 
siete céntimos, importe de una letra 
de cambio, gastos de protesto, intere
ses legales y costas, he acordado sa
car a la venta. en pública subasta, 
por primera vez, por término de ocho 
días, los bienes siguientes:

Un reloj, cuya caja mide aproxi
madamente dos metros y medio, mar
ca «Moarés*, de repetición de horas, 
medias horas y cuartos de hora, y 
está bañado de purpurina de oro 
todo él. Ha sido valorado pericial
mente en mil doscientas pesetas.

' Otro reloj de la misma marca, sin 
caja, con péndulo y esfera de metal. 
Ha sido valorado pericialmente, en

cuatrocientas pesetas, qu e es el tipo 
que ha de servir para la subasta.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado Municipal de Jaén y en 
el de igual clase número 16 de Ma
drid, se ha señalado el día quince de 
febrero próximo, a las once horas, 
ad virtiéndose a los licitad ores que 
para tomar parte en lá subasta, tie
nen que consignar el diez po? cien
to del tipo de la misma, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Los bienes que se subastan están 
depositados en el propio demandado 
don Adolfo Calvo Peralta, vecino de. 
Madrid, con domicilio en la casa nú
mero 11, de la calle l^ánzana.

Dado en Jaén a veinticuatro de ¡ 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Pedro Esteban.—*E1 
Secretario, A. Gámez.

140-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y i  v incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se ¡es fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes d é la  Ley 
de Enjuiciamiento civiln

Juzgados Militares

4.880
RU SSIAS TO RR U ELLA , Nicolás; 

hijo do Nicolás Iy do María, natural 
de Barcelona, de veintiún años, al que 
se le Instruye expediente, judicial nú
mero 103 de 1944, por falta de con
centración a filas; comparecerá en 
el término de treinta días ante don 
Miguel Gascón Cano, Teniente, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería do Mahón, húm* 46, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebeldé 
y pararle los perjuicios señalados si 
no lo verifica e& él plazo indicado.

7-57¿  '
4.881

ORTUZAR JA U R EG U IZA R , Jo
sé; hijo dey Benito y de Josefa, na
tural de Bermeo, de veinticinco años, 
soltero, pescador, al que se le ins
truye expediente judicial 253 do *944 
por deserción; comparecerá en ed 
término de treinta días ante don Mi

guel Gascón Cuno, Teniente, juez 
Instructor del Regimiento de i n f a n 
tería Mahón, núm. 4ó, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
¡pararle los perjuicios sien aliad os si 
no lo verifica en el plazo indicado.

7 - 579-

4.882
PER EZ GONZALEZ, Antonio; hi

jo de Domingo y María, natural 
de Lorca (Murcia), nacido el día 22 
de junio d© 1912, del reemplazo del 
año 1933, alistado en la Sección de 
Recluta número 4, del distrito de 
Lorca, habiendo obtenido el número 
de alistamiento 142, residente' en 
Francia, ru© Poste, 9, Beziers, igno
rándose más señas y actual paradero, 
encartado en el expediente judicial 
número 241 de 1943, por faltar a in
corporación ; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juez don 
Miguel Bauza Font, perteneciente al 
Batallón Infantería de Llerena, nú
mero 25, d© guarnición en Inca (Ma
llorca), bajo apercibimiento de ser* 
declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes si no lo veri
fica en el plazo señalado,

7 -79° *  •

4.883
ACEITUNO MILLAN, José Raúl; 

Sargento de Infantería de Marina, 
retirado, hijo de Miguel y d© Ra
mona, natural de San Fernando (Cá
diz), domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Olmo, 33, princi
pal izquierda, calle d© Narváez, 72, 
ático, y en Cuenca, paseo del Penal, 
número 5, casado, de treinta y ocho 
años, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, sabe leer y es
cribir, en la actualidad en ignorado 
paradero, denunciado por el supuesto 
delito de uso indebido de uniforme 
d© Brigada del Cuerpo a que perte
necía; comparecerá ©n el término de 
diez días ante el Juez Instructor 
Comandante de Infantería de Ma  ̂
riña don Eduardo Claro Gallardo, 
para responder a los cargos que le 
resulten por el procedimiento qu© por 
el expresado hecho se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no'efec
tuar su presentación en el plazo ci-* 
tado '.será declarado rebelde, y cuyo 
sujeto, caso de ser habido, será 
puesto a disposición de este Juzgado 
número dos de Madrid en concepto 
de preso en una de las cárceles de 
esta localidad.

7-847-


